
Se publica en Madrid s e ta veces al mes.—Punto do snscricion: Madrid» en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino.—En CuJja y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.— Negociado 9.°—Circular núm. 330.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 29 de Agosto últi-
mo, me dice lo que sigue: , 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo siguiente: La Reina (Q. D. G.) se ha aignaÓo 
mandar que al Brigadier, Jefes y Oficiales de la Comision y Secciones 
creadas por Real órden de esta misma fecha, para el ajuste de los cuerpos 
del arma de infantería, por la época desde Julio de 1828 á fin de i 849, 
se les acrediten y satisfagan los sueldos enteros de sus respectivos empleos 
con cargo al art. 2.® del capítulo 7.° del presupuesto en ejercicio, sin per -
juicio do que en los de los años sucesivos hasta que dichas Comisiones 

$2 
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terminen su corríetido, se comprenda esta obligación en ei capítulo de 
« Comisiones extraordinarias del servicio » 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años.,Madrid 12 de Setiembre de 4 863.-^1 

Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería—Negociado 9.°—Circular núui. 331.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 29 de Agosto último, me 
dice lo que sigue: 

« Excmo. Sr.: En vista de la necesidad indispensable de promover la 
formalizacion de los ajustes de los cuerpos del ejército por la cpoca desde 
Julio de 1828 á fin de 4 849, y señaladamente por la de la guerra civil, 
con el objeto de dar el debido cumplimiento á la ley de 3 de Agosto de 
4 851 y hacer partícipes de las ventajas que la misma dispensa á las bene-
méritas clases militares, como las han obtenido las de los demás ramos del 
Estado, realizando los alcances de que se hallaban en descubierto en la 
clase de papel de crédito que está determinado, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
con presencia de la propuesta que V. E. elevó á este Ministerio con escrito 
de 23 del actual, se ha dignado aprobar la adjunta plantilla del personal 
de que deben constar en esta corte y las capitales de los distritos militares 
Ja Comisíon central, y Secciones del arma de su mando encargadas de 
practicar el ajuste de los cuerpos de la misma, nombrando para su des-
empeño al Brigadier, Jefes y Oficiales que en la misma plantilla se 
expresan.» 

Lo que comunico á V con inclusión de copia de la plantilla que se 
cita , para que disponga que los Jefes y Oficiales de ese cuerpo que se 
hallen comprendidos en la misma sean baja en la próxima revista admi-
nistrativa,- por pase á la clase de comision activa en el distrito de su nuevo 
destino, remitiéndome duplicada hoja de servicios de cada uno, totalizada 
por fin del presente mes, y solicitando V los correspondientes pasapor-
tes para que puedan trasladarse á los puntos en donde han de instalarse 
las Comisiones; advirtiendo á V que la central lo verificará en esta 
córte y las demás en las capitales de los distritos que se designan 

Los Jefes destinados á dichas Comisiones, y que actualmente se hallan 
mandando cuerpo, lo entregarán desde luego al inferior á quien por orde-
nanza corresponda. 

El Jefe principal de cada Comision me dará parte del dia de su llegada 
al punto en que debe residir, así como también del en que se reúna 
aquella, á fin de comunicarle oportunamente las instrucciones á que debe 
arreglar su cometido. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 13 de Setiembre de 4863.—Kl 
Marqués de Guad-el-Jelú. 



PLANTILLA aprobada por ¡leal orden de esto fecha del personal de que han de constar la Comísion y Secciones creadas 
para el ajuste de los cuerpos de infantería por la época desde 4.° de Julio de 1828 á fin de 4849. 

EMPLEOS. 

Idem segundo 
Capitón 

Coronel 
Teniente Coronel 
Capitan 

Brigadier 

Primer Comandante. 

NOMBRES. 

Jm Sül'KRMR DE TODAS LAS COMISIONES. 

I). José María Morcillo y Ezquerra» 

SECRETARÍA. 

i). José Echevarría y Echevarría 
1). José Goñi y Vida r lev 
D. José Burillo y Migiíez » o 

COMISION C E N T R A L . 

PRIMERA SECCION. 

D. Ramón Tagle y Villa 
D. Domingo Carames y García 
D. Antonio Orúe y Moreno VKipilUUI • • t J. ^• ̂ ^ J • 

Teniente. Antonio Revuelta y Fernandez 

DESUSOS. 

De cuartel. 

De reemplazo en Castilla la Nueva. 
En el provincial de Tíldela. 
En el de Guadalajara. 

CAÍ C* 

• y 

De reemplazo en Madrid. 
De id. en id. 
En el regimiento de la Constitución. 
En el provincial de Cuenea. 
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Teniente Coronel... 
Primer Comandante 
Capitan 
Teniente 

Coronel 
Primer Comandante 
Capitan 
Teniente 

Primer Comandante 
Idem segundo 
Capitan 
Teniente 

Teniente Coronel 
Segundo Comandante. 
Capitan 
Teniente 

SEGUNDA SECCION. 

D. José Molina y Campmajor.. 
D. Cayetano Orúe y Janguas.. 
D. Dionisio Novell é Ibañez... 
D. Vicente Serrano y Callejas. 

COMISIONES Di LOS DISTRITOS. 

CATALUÑA. 

D. Domingo del Pozo y Ortega:. 
D. Pedro Grau y Cerda 
D. Fermín Loyarte y Apeicichea 
D. Vicente González y Saavedra. 

ANDALUCIA. 

D. Manuel Serrano y Vázquez 
D. Manuel Alcega y Astraude, 
D. Manuel Coca Y de la Corte., 
D. Salvador Cardona y Cosa.. 

VALENCIA, 

D. Cárlos Nicolau ó Iglesias.. 
D. Juan de Castro y Vela. . . . 
D. A n s e l m o G ó m e z y P i n o 
D. Segundo Alonso y Jiménez 

En cazadores de Tala vera. 
En el provincial de Jaén. 
En cazadores de Arañiles. 
En el regimiento de Saboya. 

En el regimiento de Albuera. 
En el regimiento de Soria. 
En.el regimiento de la-Reina. 
En idem. 

De reemplazo en Andalucía. 
De id. en id. 
En el regimiento del Rey. 
En el de Asturias. 

En el regimiento de Córdoba. 
De reemplazo en Castilla la Nueva. 
En el regimiento de Gerona. 
E n el d e B u r g o s . 

VJ OS Ci 



GALICIA. 

Primer Comandante. 
Idem segundo. 
Capitan .* 
Teniente 

Coronel 
Primer Comandante — 
Capitan 
Teniente 

Primer Comandante 
Idem segundo. 
Capitan 
Teniente 

Teniente Coronel 
Segundo Comandante 
Capitan 
Teniente 

* Primer Comandante 
Idem segundo % 
Capitan. *. . , 
Teniente 

D. Manuel Pardo y Rivadulla 
D. Víctor Pardo Saavedra 
D. Juan Benitez y Castro. 
D. Vicente Lázaro y Puig. 

-•ír 
ARAGON. 

D. Juan Perez y Urbano 
D. Joaquín Ortiz y Serrano 
D. José Gecebek y Guijad$ 
D. Joaquín Tobalina y Dulanté, 

GRANADA. 

D. Luis Caraza y Pereira 
D. Fernando Macorra y Taboada 
D. Tomás Porcel y del Moral 
D. Rafael Suardia y Reyes 

CASTILLA LA VIEJA 

D. José Dole y Toral 
D. Enrique Sánchez Manjon 
D. Alejo Cañas y Rey 
D. Bernardo Rivero y Chico 

EXTREMADURA» 

D. José Tenorio y Perex.... 
D. José Rodríguez Oseti. . . . 
D. Julián Blaiquez Corrales 
D. José Montero y González. 

En el provincial de Oviedo. 
En el regimiento del Infante. 
En el de Aragón. * 
En el de Valencia. 

En el regimiento de Sevilla. 
De reemplazo en Aragón. 
En el regimiento de Isabel II. 
En idem. 

De reemplazo en Castillo la Nueva. 
Idem de Valencia. 
En el regimiento del Infante. 
En el de América. 

En el regimiento de Navarra. 
De reemplazo en Castilla la Vieja. 
En él recimiento de Almansa. 
En el del Príncipe. 

De reemplazo en Granada. 
Idem en Extremadura. 
En el regimiento de Cantábria. 
En idem.. 
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DESTINOS. 
a 

Teniente Coronel 
Segundo Comandante 
Oapitan 
Teniente» . . . 

Primer Comandante 
Idenf segundo 
Capitan 
Teniente 

Teniente Coronel 
Segundo Comandante 
Capitan 
Teniente 

IX Severino Cobian y Marquina 
D. Lino Michilena y Duran 
D. Manuel Uraga Ircdin. 
D. Bernardino Avelleira y Perez... 

En el regimiento de la Princesa. 
De reemplazo en Navarra. 
En el regimiento de Castilla. 
En idem. 

BURGOS. 

D. Isidro ftemirez Acha.. 
D IJJeuterio del Mazo y Reinoso 
D. Juan Leal y Caballero 
D. Elias Cmnzalez y Paño 

VASCONGADAS. 

D. Ramón Bustamante y Calderou.. 
D. -Ramón Mas y Desunvila 
D. Mateo de la Vega y Ortiz 
D. Pascual Alonso y Castaños. 1 

En el provincial de Logroño. 
De reemplazo en Castilla la Vieja. 
En regimiento de Navarra. 
En el provincial de Búrpos, 

De reemplazo en Burgos. 
De id. en Castilla la Nueva. 
En regimiento ele Guada laja ra. 
En idem. 

¿o 30 

Madrid 29 de Agosto de 1863.^Hay una rúbrica. 
ES COPIA.—Guad-el-Jelú. 

Hay un sello que dice: ('Ministerio de la Guerra.»: 

. i 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 332.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 7 de Julio último, me dice 
Jo que sigue: * 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del estado demostrativo 
del número de sargentos primeros y segundos que hay supernumerarios 
en los regimientos de infantería, batallones de cazadores y de milicias pro-
vinciales, el cual remitió V. E. á este Ministerio con su oficio de 30 de J u -
nio último, consecuente á lo que se le previno en Real órden de 21 de Mayo 
anterior; y S. M. en su vista, teniendo en cuenta el considerable excedente 
que de dichas clases existe en los cuerpos del arma de su cargo, se ha ser-
vido resolver que en lo sucesivo las vacantes que ocurran así de sargentos 
primeros y segundos como de cabos se provean dando la mitad al ascenso 
y amortizando la otra mitad con los supernumerarios sin que por ningún 
motivo pueda alterarse esta disposición, y que V. E. haga entender á los 
Jefes de los cuerpos les será exigida la mas estrecha responsabilidad acerca 
de su cumplimiento, previniéndoles también que conforme á lo mandado 
no deje de expresarse en los nombramientos que de las clases referidas ex-
pidieren en lo sucesivo, el nombre de quien causare la vacante que los 
ascendidos hayan de ocupar y motivo que la produjo.—De Real órden lo 
digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes, en el concepto 
dé que es la Keal voluntad, con el fin de regularizar los ascensos de la clase 
de tropa en los cuerpos del arma de su cargo, se proceda por esa Dirección 
general á hacer una nivelación en todos ellos de los sargentos y cabos que 
existen supernumerarios, y que en el estado mensual que ha de remitirse 
á este Ministerio conforme se dispuso en la citada Real órden de 21 de ]\íayo 
próximo pasado, se comprenda también los cabos primeros y segundos que 
haya en aquel concepto.» 

En su consecuencia, y reunidos los antecedentes pedidos eñ circular 
número 565 de 23 del mismo mes, se ha procedido á la nivelación de las 
clases citadas, quedando distribuidas proporcionalmente en cada uno de 
los cuerpos del arma. 

El destino definitivo de todos es el que se marca en la relación adjunta 
y dispondrá V que el alta y baja tenga efecto precisamente en la revista 
dé Octubre próximo. 

Para la provision de vacantes se atendrá V á lo terminantemente 
prevenido en Real órden de 4 5 de Mayo de 4862, circulada.en 30 del mismo 
número 194, dando á los supernumerarios la parte qué según ella les cor-
responda y reservando las restantes al ascenso, teniendo muy en cuenta 
para los que hayan de serlo por elección que esta solo debe teriár lugar pOr 
circunstancias especiales muy reconocidas que constituyan.un mérito so-
bresaliente y notorio en el interesado porque solo de esa manera pueden 
justificarse y originar un motivo de estímulo. - . ¿ 

La remisio^ del estado de supernumerarios á que se contrae la circular . 
de 4.° de Junio último tendrá lugar con los índices de cada mes, y para su 
redacción se arreglará Y en un todo al formulario qué se acompaña-. 

Dios guarde á V..... muchos años..Madrid 44 de Setiembre de 4863c 
• > -
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(RELACION QUE SE CITA.) 

PROCEDENCIA. 

Regto. Rey, 4 . . 
Princesa, 4 
Infante, 5 
Sabaya, 6 
Idem 
S. Fernando, 4 4. 
Idem 
América, 44 . . . . 
Extremad.*, 45. 

\ Borbon, 47 
Al mansa, 48 
Idem. 
Guadalajara, 20. 
Idem 
Aragón, 24 
Idem 
Navarra, 2 5 . . . . 
Cuenca, 27 
Idem 
Luchana, 2 8 . . . . 
Idem 
Idem 
Constitución, 29. 
Idem 
Idem... . . 
Idem 
Idem.. 
Sevilla, 3 3 » . . . 
Granada, 34 . . . 
Idem « . . . 

NOMBRES. CUERPOS A QUE SE DESTINAN. 

! • 

SARGENTOS PRIMEROS. 

Agustin Latre .Provincial de Albacete. 
D. Inocente García Retamero . . . i Cazs. de Segorbe, 48. 
D. Felipe Sánchez Pascual ¡Regto. de la Princesa, 4. 
Antonio Moros Miñano ¡Idem de Isabel II, 32. 
José Urban Pascual Cazs. de Figueras, 8. 
Meliton Pascual Regto. del Príncipe, 3. 
Esteban Nicolás Millano Idem de Castilla, 16. 
Celedonio Rodríguez Cabeza Provl. de Málaga, 20. 
Miguel Marco Casanova Idem de Mallorca, 3o. 
Jerónimo Garavoa Esparza Regto. Zaragoza, 12. 
Ildefonso Yerro Calderón (Provl. de Badajoz, 2. . . . i r rv« n * " 11 

f f ToledifWJ. . . . —i - l . -Udejn de Málaga, 40. 
^ Idem.. 

Idem 
ídem 
Burgos, 36 
Cantabria, 39 . . . 
Idem 
Málaga, 40 
Cus. Cataluña, 4 
Madrid, 2 | 

Miguel López Dieguez 
Eugeuio Gutierrez González 
Rafael Adalid 
Joaquín Ventura Rel in . . . : 
Bernardo Abayo Alvarez.. 
Narciso Amictí Beltran. . . . 
Hilario Ruiz Castañeda 
Manuel Camarero Alfonso. 
Ramón González Monge... 
Primitivo Ordoñez 
José Carbonel Satué 
Pablo García Sánchez 
Francisco lbañez Caballero 
José Reigosa Peña 
Celedonio Gil Ortega: 
Antonio Contreras Jimenez 
Rafael Ruedo Alvarez 
D. Leonardo López 
Tomás Herreros Estefanía. 

. . f PKnj !Lidrigu«*35eÍCPS-
Miguel Perez Jimenez 
Matías Llórente 
Manuel Me*a Pardo 
José Jimenez Sagarminaga 
Luis Capdevila García 
Bartolomé Martínez 
Pedro Duran Perez 
Adolfo Alvarez Armendariz 

Re sto. Mallorca, 43. 
Idem Albuera, 26. 
Idem Rey, 4.° 
Idem Navarra, 25. 
Idem id. 
Provl.de Valladolid, 27. 
Regto. de Almansa, 18. 
Cazs. de Llerena, 17. 
Regto. de Granada, 34. 
Idem id. 
Idem de Bailen, 24. 
Idem de Navarra, 25. • 
C izs. de Barcelona, 3. 
Regto. de León, 38. 
Idem de Cantabria, 39. 
Provl. de Sória. 
Idem de Ecija, 44. 
Idem de Zamora. 
Regto. de Luchana, 28. 

Idem id. 
Fijo de Ceuta. 
Provl. de Valladolid, 27. 
Idem de Málaga, 20. 
Idem de Ecija, \ 4. 
Idem de Tortosa, 70. 
Regto. de la Reina, 2. 
Idem de Galicia, 49. 
Cazs. Alba Tormes, 40. 
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PROCEDENCIA. 

B a r c e l o n a 3 . . • 
Idem. 
Idem 
Figueras, S 
Idem 
Idem 
Idem 
Arapiles, 11 
Idem 
Idem 
Simancas , 1 3 . . . 
Idem 
Idem 
Provl. Badajoz, 2 
Idem 
Córdoba, 9. 
Ecija, 11 
Idem... 
Ciudad-Rod.° 12 
Sória, i 4 
Málaga, 20 
Idem 
Alcázar de San 

Juan, 25 
Valladolíd, 27. . 
Idem 
Mondoñedo, 28. 
Toledo, 29 
Ciudad-Real, 30. 
Monterey, 3 4 . . . 
Mallorca, 3 5 . . . . 
Falencia, 44 . . . . 
Alicante, 50 . . . . 
Idem 
Huesca, 54 
Idem 
Zaragoza, 55 . . . . 
Teruel, 56 
Alcañíz, 67 
Vich, 68 • 
Idem 
Idem 
Tortosa , 7 0 
Segorbe, 73 
Alcoy, 74 

NOMBRES. 

Esteban Morales Rodríguez 
Simón Camacho Carranquera. . . 
D. Mariano Manso E g e a . . . . . . . . 
Juan Gómez Duran 
Eugenio Sarela 
José Campos Jimenez 
Jesús Bernard de los Rios 
José Muñoz Agea 
Ramón Ruiz Delgado 
José Javaloyes 
Rufino Andrés Mesa 
Ramón Prats Castellot 
Antonio Alonso y Alonso 
Valentín García 
Cruz Valdivieco.* 
Angel López del Castillo 
Antonio Crespo Martínez 
Francisco Luque Maestre 
Antonio Rodríguez Mellado 
Manuel Alvarez Alarcon . . : . . . . 
Juan García Belon 
Domingo Ariza Gutierrez.. 

Juan Landeras López 
José Barrio Mendez 
Sebastian Bravo 
Laureano Chas Barros 
Raimundo Palleres 
Pedro Sánchez Frías 
Miguel Albuin Albuin 
Ramón Morcillo Castro 
Luis Alvarez Enriquez 
Enrique García 
José Requena 
Nicolás Garcés Fusen 
Clemente de Antas Regueira. . . . 
Sebastian Mola Yandos. 
Isidro Castro 
Calixto Torrente 
José Valles Zamora 
José Cots Cazador 
Santiago Arnedo 
Cárlos Nieto Pardo 
Francisco Palacios 
Juan de Gregorio Viñas 

CUERPOS A QUE SE DESTINAN. 

Regto. de Cantábria, 39. 
Idem'de Castilla, 16. 
Idem Constitución, 29. 
Cazs. de Tala vera, 5. 
Regto. de Saboya, 6. 
Pro vi. de Alcalá, 58. 
Regto. Saboya, 6. 
Idem de Soria, 9. 
Cazs. de Mérida, 19. 
Idem de Baza, 12. 
Regto. de América, 14. 
Provl. de Algeciras, 79. 
Regto. Estremadura, 15. 
Cazs. de Simancas, 13. 
Regto. de Toledo, 35. 
Cazs. de Simancas, 13. 
Regto. de Cantábria, 39. 
Idem de Sevilla, 33. 
Idem id. 
Idem Constitución, 29. 
Cazs. de Barcelona, 3. 
Provl. de Alcov, 74. 

/ • * 1 . 

Regto. de Iberia, 30. 
Idem de Navarra, 25. 
Cazs. de Cataluña, 1 
Reglo, de Castilla, 16. 
Provl.de Mallorca, 35. 
Cazs. de Mérida, 19. 
Regto. de Iberia, 30. 
Idem de Lucha na , 28. 
Provl. de Orense , 15. 
Regto. de Borbon, 17. 
Idem Extremadura, 15. 
Idem de América , 14. 
Provl. de Vich , 68. 
Regto. del Infante, 5. 
Cazs. de Figueras, 8. 
Idem id. -
Provl. de Huesca, 54. 
Idem de Monterey, 34. 
Idem de Huesca, 54. 
Idem id. 
Cazs. de. Figiieras, 8. 
Resto, de Búrgos, 36. 
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PROCEDENCIA. 

Procedentes de 
Filipinasagre-
gados al regi-
miento Sevilla 

NOMBRES, 

Regto. Reina, 2. 
Idem 
Idem 
Príncipe, 3 
Idem 
Idem 
Saboya, 6 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem.. , 
Idem 
Idem 
Idem 
Africa, 7 
Idem 
Idem 
Idem 
Zamora, 8 
Idem 
Soria, 9 
Idem 
Idem 
Córdoba, 1 0 . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
S. Fernando, 11. 
Idem A . 
Idem 
Zaragoza, 12. . . . 
Mallorca, 13.. . . 
Idem 
América, 14 . . . . 
Idem 
Idem. 
Ey trcmftdtfra. 4 5 

Rartolomé Cámara Falio 
José Castro Fernandez 
Manuel González García 
Guillermo Marin Jimenez 
Miguel González Obera 
José Pieco Cortés 
Francisco Garrido Marin 

SARGENTOS SEGUNDOS. 

Juan Pardiño Espluga 
Manuel Gil González 
Pedro Mendoza Albarez 
Manuel Ares Sastre 
Manuel Fernandez 
Antonio Sánchez García 
José Guerrero Santos 
WaIdo Moreno Herrero 
Gregorio Nevado Rodríguez... 
Francisco Rubio. 
Luis Rodríguez Cerpo 
Antero Insaustí Morras 
Paulino González Alegre 
Adolfo Clizaici . 
Eduardo González 
José Sánchez Renito 
Faustino Vázquez 
Manuel Martínez lturrion 
Mariano Relo Quiles 
Julián Rusque Ibacetá 
Lorenzo Aguado del Rio 
Eduardo Fernandez Escobar. , 
Wenceslao Aguado del Rio. . . 
José Antonio Pastor 
Gaspar Ortega Tierra 
Carlos Coton 
Vicente Duran 
Joaquín Forcada 
José de la Pena Guillen 
Antonio Montesinos García.. . , 
Cosme Villacampa 
José Urango 
Pablo Ripaldo Antoní 
Rafael Santos Domínguez..-. . 
Florencio Baranna.. . . . . . . . . 

CUERPOS A QUE SE DESTINAN 

Provl. de Alicante. 50. 
Idem id. 
Provl. de Badajoz, 2. 
Regto. Soria, 9. 
Idem de Córdoba, 10. 
Idem de Astúrias, 31. 
Pl. Alcázar S. Juan, 25. 

Regto. Saboya, 6. 
Idem Príncipe, 3. 
Idem Córdoba, 10. 
Idem Almansa, 18. 
Idem Valencia, 23. 
Idem Gerona, 23. 
Idem Princesa, 4. 
Idem. 
Idem Zamora, 8. 
Idem. 
Idem. 
Idem Mallorca, 43. 
Idem. 
Idem Burgos, 36. 
Idem Astúrias, 31. 
Idem Castilla, 46. 
Idem Aragón, 24. 
Idem Valencia, 22. y t 
Idem Toledo, 35 
Idem Luchana, 28. 
Idem América, 14. 
Cazs. Simancas, 13. 
Regto. América, 44. 
Idem Reina, 2. 
Idem Rorbon, 17. 
Idem Granada, 34. 
Idem Córdoba, 10. 
Idem Mallorca, 13. 
Idem Iberia, 30. 
Idem Málaga, 40. 
Idem Galicia, 49. 
Idem Soria, 9. 
Idem. 
Idem. 
Tdero Constitución« 
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PROCEDENCIA. 

Borbon, ' 17 . - . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Almansa, 4 8 . . . 
Galicia, 1 9 . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Aragón, 24 
Idem. 
iáem 
Idem 
Idem 
Gerona, 2 2 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Valencia, 2 3 . . . 
Idem 
Bailén, 24 
Idem 
Jdem 
Cuenca, 27. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem..' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem. . . 

NOMBRES. 

Miguel Medina 
Trinidad Muñoz Cía 
Emilio León Doblez 
Gil Picazo . v. 
Jacinto Ruiz 
Tomás Maestre A rellano.. . 
Rodolfo García 
Juan García Villanueva.-.. 
David Mosquera Romero.. 
Santos Foncillas Alvarez.. 
Cesáreo Saez Quintanilla.. 
Pedro Matamoros Rapiño. . 
Cristóbal García 
Jerónimo Blanco Reglado.. 
Felipe Martin... 
Tiburcio Sánchez San Martin. 
Rafael Mogrovejo Paz 
Cárlos Mendez Martínez 
Baltasar Moreno Morales. . . . i 
Pascual Llopis Navarro . . . : . . 
Eduardo Rogel Sancho 
Blas Martínez Alonso 
Celestino Ballesteros Fuentes.. 
Felipe Fernandez. . 
Joaquín Almuzara 
Francisco Zamorano Teresa.. . 
Luís Sarela Figueroa. . . . . . . . 
José Alegre Yallejo 
Juan Rodríguez. 
Gervasio López 
José Mata Fernandez 
Mariano Hernández Carrion 
Bernardino García Palomino. . . . 
Moisés Argueta Celada. . . . * . . . . 
Dionisio Martínez Martínez 
Manuel Castro Ramos 
Martin del Campo Borraja 
Leonardo Albarez Fernandez. . . 
Manuel Rodríguez Arcal 
Bernabé Vázquez Rodríguez. . . . 
Jorge López Cortés 
José Jimenez Arroyo 
Bernardo Palacios 
Pedro Carrillo 
Mariano Vega Capa 
Francisco Fernandez Blanco 

CUERPOS A QUE SE DESTINAN. 

Regto. Saboya, 6. 
Idem Extremad.% 4 5. 
Idem Luchana, 28. 
Idem San Fernando, 14. 
Idem. 
Fijo de Ceuta. 
Idem Extremadura, 4 5. 
Idem Constitución, 29. 
Idem. 
Cazs. Llerena, 4 7. 
Regto. Córdoba, 40, 
Idem. 
Idem. 
Idem Soria, 9. 
Cazs. Ciudad-Rodrigo, 9. 
Regto. Valencia, 23. 
Idem Navarra, 25. 
idem Castilla, 4 6. 
Idem. . . 
Idem Burgos, 36. 
Idem. 
Idem. 
Idem Navarra, 25. 
Idem Granada, 34. 
Idem Saboya,.6. 
Idem Principéi s. 
Idem Africa, 7. 
Idem Zaragoza, 4 2. 
Idem. 
Idem Gerona, 22. 
ídem Isabel II, 32. 
Idem. 
Idem. 
Idem Soria, 9. 
Idem Almansa. 48. 
Idem Infante, 5. 
Idem Borbon, 4 7. 
Idem Málaga, 40. 
Idem. 
Idem. * 
Regto. Fijo de Ceuta. % 

Idem. 
Regto. Isabel II, 32. s 
Idem Zamora, 8. 
Fijo de Ceuta. 
Idem. 
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Cuenca, 27 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . r 
Idem 
Constitución, 29. 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idom 
Idem.. . 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Iberia, 30. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Astúrias, 3 i. . . . 
Isabel ¡l, 32.. . . 
Sevilla, 33 
Granada, 34 . . . . 
Idem 
Toledo, 3o 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 

. Idem 
Idem 
Búrgos, 36 
León, 38 
Idem 
Idem 
Idem 
Cantábria, 39. . . 

744 

NOMBRES. 

Ricardo Albarez 
Manuel Jaspe y Pan 
Vicente Befa Cesejor 
Manuel Rivas de Amin 
Celestino Escobar Somoza.. . 
Felipe Castro Ramón 
Gabriel Castro Castro 
Eduardo de la Casa 
Eugenio Uchaga 
Salvador Bauza Vázquez.. . . 
Domingo Castro Tomé 
Francisco González González. 
Juan Millares Fornes 
Francisco Javier Barrante. . . 
Agustín Cala Fernandez 
Pascual Llopis Navarro 
José Moran 
Vicente Fernandez Prieto. . . . 
José Perez Blanco 
Zacarías Moreno Santos 
Lino Conde 
José Morodo Rubio 
José Villar Castro 
Eduardo Albarez 
Dionisio Martínez 
Félix Sierra. 
Rafael Guillen 
Antonio Corona Cañaque. . . . 
José García de la Mata 
Manuel Diaz López 
Guillermo Caldes 
Juan Montesinos. 
Pedro Martin Gómez 
Jaime Carrero Perez 
Marcelo Gutierrez Colodro... 
Evaristo Rendueles Grauza.. 
Waldo Ferrer Garanta. 
Vicente Albarez Fernandez. . 
Felipe Baranda Marqués. . . . 
Pedro Luciano García 
Juan López Vázquez 
Antonio Cobos Huertas.. 
Isidoro Carrero Gómez 
Pedro Rodríguez Fernandez. 
Manuel Arias 

Cazs. Llerena, 47. 
Re gto. Castilla, 16. 
Idem. 
Cazs. las Navas, 14. 
Idem Segorbe, 18. 
Idem Infante, 5. 
Idem. 
Regto. Borbon, 17. 
Idem Zamora, 8. 
Idem Extremadura, 15. 
Cazs. Talavera, 5. 
Idem. 
Idem. 
Idem Barcelona, 3. 
Idem Vergara, 15 
Idem. 
Idem. 
Regto. Zaragoza, 12. 
Idem Borbon, 17. 
Idem. 
Cazs. las Navas, 14. 
Regto. Cantabria, 39. 
Cazs. Ciudad-Rodrigo9. 
Idem Alcántara, 20. 
Idem Antequera, 16. 
Idem Mérida, 19. 
Idem Alcántara, 20. 
Regto. Africa, 7. 
Idem Iberia, 30. 
Fijo de Ceuta. 
Regto. Búrgos, 36. 
Idem Múrcia, 37. 
Idem Constitución, 29. 
Idem Sevilla, 33. 
Idem Guadalajara, 20. 
Idem. 
Idem Borbon, 17. 
Idem Guadalajara, 20. 
Idem. 
Idem Cantabria, 39. 
Idem Luchana, 28. 
Idem. 
Idem. 
Idem Albuera, 26. 
Idem Africa, 7. 
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Cantábr ia , 3 9 . . . 
Idem 
Málaga, 40 
Fijo de Ceuta... 
Cazs. Cataluña, 4 
Idem 
Barcelona, 3 . . . . 
Barbastro, 4 
Tarifa, 6 . . . — . 
Chiclana, 7, 
Ciudad-Rod.#, 9. 
Alba Tormes, 4 0 
Arapiles , 4 4 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Simancas, 43.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Navas, 4 4 . . 
Idem 
Segorbe, 4 6 . . . . 
Llerena, 4 7 . . . . 
Mérida, 49 

de Diego 

Ramón Gómez de la Puente 
Gregorio de Vicente Tirado. — . 
Victoriano Camacho 
Vicente Porqueras 
Juan Comas Rodríguez 
Enrique Cáceres Olguín 
José Posada Barcenillas 
José Riera 
Tomás Diego 
Pablo Micho Escala 
Francisco Gutierrez Villa 
Lorenzo Romero Torres 
Pablo Gasas Estruch. 
Andrés Yuvero Es t r ena . . . . . 
Juan Alvarez Cruz. . . 
Rafael Angel Martin 
Joaquín Clloa Cancelada 
Antonio Rubio Rubio 
Claudio Martínez Muñoz 
Baltasar Gutierrez Izquierdo. . . . 
Narciso Ondero Sanz . . . . 
José Albarez Barrero 
Florencio Falencia Belet. 
Rafael Fernandez Delgado 

Procedentes de 
Ultramar agre-
gados al regi-( 
miento de Se-
villa, 33 

Híginio Ramos 
Angel Dotor Aliaga.. 
Antonio Nuñez Rodríguez 
Sandalio Manso 
Rufino Fernandez Jimenez 
Vicente Rey 
Telesforo Torres Pa lac ios . . . . . . 
Joaquín Albages P e r e z . . . . . . . . 
Juan Fraga 
Valentín Campos. 
Sebastian Montes 
Fernando Monerrís Belda . . . . . 
Doroteo Flores Porras. . . . . . . 
José Cayado Fiallo 
José Ramírez A r r o b a . . . . . . . . 
Simón Cartajena González.. . . 
Julián Rodríguez Herreros 
Felipe Pardo Gil 
Eloy García Tejero. 
Estéban Gil Escoriza 
Pantaleon Suarez Arroyo 
Juan Carral Orial 

CUERPOS A QUE SE DESTINAN 

Re gto. S. Fernando, 44. 
Idem Castilla, 4 6. 
Idem Mallorca, 43. 
Idem Sevilla, 33. 
Cazs. Simancas, 4 3. 
Idem Mérida, 49. 
Idem Alba Tormes, 4 0. 
dem Baza, 42. 
üegto. Borbon, 47. 
dem Iberia, 30. 
dem Aragón, 21. 

Cazs. Barcelona, 3. 
tlegto. Granada, 34. 
dem Murcia, 37. 
dem. 

Cazs. Baza, 42. 
dem. 
dem Segorbe, 18. 
legto. Gajitábria, 39. 

rdem. 
Cazs. Cataluña, 4. 
Regto. Cantabria, 39. 
Cazs. Segorbe, 48. 
Regto. Soria, 9. 
Idem iberia, 30. 
Idem Cuenca, 27. 
Cazs. Barbastro, 4. 
Regto. Príncipe, 3., 
Cazs. Cataluña, 4. 
Regto. Rey, 4. 
Idem Sória, 9. 
Idem Córdoba, 4 0. 
Idem América, 4 i , 
Idem Galicia, 49. 
Idem Asturias, 34. 
Cazs. Madrid, 2. 
Idem Chiclana, 7. 
Idem Simancas, 13. 
Idem Verga ra, 4 5. 
Regto. Borbon, 47. 
Idem Gerona, 22. 
Idem Burgos, 36. 
Idem Málaga, 40. 
Idem Cantábria, 39. 
Fijo de Ceuta. 
Regto. Zaragoza, 42. 
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Ilegto. Rey, 1 . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem 
Reina, 2 
Príncipe, 3 
Infante, 5 
Saboya, 6 
S. Fernando, 1 1. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
América, 4 4 . . , . 
Borbon, 17 
Idem 
Idem 
Idem 
Galicia, 4 9 . . . . . 
Idem.., 
Idem 
Idem. 
Idem.! 
Guada laja ra, 20. 
Aracon, 24 
Valencia, 23. . . . 
Idem 
Bailén, 24 
Albuera, 2 6 . . . . 
Cuenca, 27 
Idem 
Idem 
Idem. 
ídem.. 
ídem 

CAROS PRIMEROS. 

José Faura Macino 
José Martínez S e r r ó . . . . . . . . 
Diego Corton 
Mariano Sabate Saguna. . . . 
Enrique Guerreira Nunez?.. 
Juan Barrera Costa 
Juan Rodríguez de la Vega.. 
Sebastian Jorge Muñoz 
Juan Serrano Cañada 
José Sánchez Iglesias 
Joaquín Prast Peralta 
Antonio Puevo 
Ricardo Montillo Castillo. . . . 
José Yaque 
Francisco Federico 
Antonio Romero 
Eduardo Euderis 
Miguel Casao 
Ciríaco García.. 
Antonio Gómez 
Eugenio Espada 
Robustiano Torres González.. 
Juan González Perez 
Pedro.Jimenez Ruiz. . . . . . . . 
Juan Ramírez P e r e z . . . . . . . . 
Joaquín Campos 
Florencio Jimenez Rios 
Paladio Robuste Cañellas.. . . 
Manuel Rodríguez López. . . . 
Cipriano Muro Ledermas 
Hilario Rey López 
Heriberto Gaye 
Ricardo Díaz López 
José Mora y Rojel 
José Bonet y Marañal 
Manuel Pereira y G u e d e . . . . 
Enrique Farfante 
Antonio Carrasco Blanco. . . . 
Dario Varela Rodríguez 
Juan Cortina Sánchez. 
Vicente Villagarcía.. 
Hilario Choren L ó p e z . . . . . . . 
Ventura Ceestanes Savoril. . . 

CUERPOS A QUE SR DESTIN 

Regimiento Sevilla, 33, 
Idem. 
Idem Extremadura, 15. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem Asturias, 31. 
Idem. 
Idem. 
Idem Granada, 34. 
Idem San Fernando. 11. 
Cazadores Arapiles, 41. 
Re gto. S. Fernando. H. 
Idem Principé, 3. 
Cazs. Arapiles, 14. 
Idem. 
Regto. Mallorca, 43. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem Infante, 5. 
Idem Cantabria, 39. 
Idem San Fernando, 11. 
Idem Constitución, 
Idem Soria, 9. 
Cazs. Figueras, 8. 
Regto. Córdoba, 10. 
Idem. 
Idem Málaga. 40. 
Idem. 
Idem. j v 
Idem Toledo, 3 o ^ j - ^ 
Cazs. Ciudad-llod.0,9. 
Idem Barcelona, 3. 
Idem. 

Valencia, 24. 
Llerena, 17. 

Regto. Príncipe, 3. 
Idem Princesa, 4. 
Idem. 
ídem Fijo Ceutn. 
Idem. 
ídem. 

Regto 
Cazs. 
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Cuenca, 2 7 . . 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem.. 
L u c h a n a , 2 8 
ídem 
Idem 
Idem 
Iberia, 3 0 . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Sevilla, 3 3 . . 
Toledo, 3 5 . . 

NOMBRES. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . , • 
Idem 
Idem., . v 

y f ldem. . . . • • . 
^Idem 
/ M d e m . . . . . . 
f/^Idem. . . . 
^f i ldem. . K^. 
^• Ide in . . J f . 
SÜdem. . ^ r v 

//^Idern. 
/,'. I d e m . . . . . . . . 
ffHdem^ . • 

León, 38 
Idem 
Idem 
Idem 
Cantabria, 39. . . 
Cazs. Cataluña, I 
Ohiclana, 7 . . . r 
Fieueras, 8. . . . o 7 
Arapiles, 4 4 . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Trinidad Rosell Delgado . 
Antonio Baste Miranda . — w. 
José Deporto Perey 
Domingo Martínez 
Martin Ruano Martin 
Miguel Reterte 
Salvador Cerón Martínez 
Juan Piñón Anguera . . . . . . . . 
Francisco Ramón Mas^net... . 
Agustín Iglesias Fernandez. . . 
Francisco Sunat y Yacuntes.. 
José Cabello y Raume 
Salvador López Martin.. 
Joaquín Alcántara 
Antonio Pinto Chaye 
Benito Joaquín Perez 
Cipriano Blasco Llórente. . . . . 
Francisco Guerrero García.. 
Saturnino García Tapiador... . 
Pedro Gómez González 
Manuel Liaño Pelayo 
Juan Llamas Barcia 
Mauricio Iglesias Camblor.. . . 
Manuel Sánchez de la Venta.. 
Bueno Palacios Ruiz 
Luis Borgon Martínez. 
Martin Ramiro Banco 
Miguel Nogueras Lerol 
Dionisio Peralta Campor 

ül > Ü Rnnur 
Manuel Rodrigo Avila 
Enrique Capape Ginez 

SiuYilio Fnei f tes^ . .«k. 
Blas Baca Montero . . . 
Celedonio Gómez Carinona 
Vicente Torremadas Andía 
Manuel Balaguer y Cara 
Luis lbañez Puente 
Antonio Baeza 
Severo Navajas Fernandez 
José Cuesta Gómez 
Rafael Pomar 
Luis Perez 
Vicente Grau Nadal 
Mariano Muñoz Agea 

CUERPOS A QUE SE DESTINAN. 

Idem Albuera, 26. 
Idem Cantabria, 39. 
Cazs. Tarifa, 6. 
Idem. 
Regto. Borbon, 47. 
Cazs. Simancas:, 4 3. 
Idem Antequera, 46. 
Idem. 
Regto. Borbon, 47. 
Caz. Alcántara. 20. 
Idem. 
Idem Segorbe. 4 8. 
Regto. Galicia?, 49. 
Idem Iberia, 30. 
Idem Isabel II, 32. 
Idem. 
Idem Guadalajara, 20. 
Idem Cuenca, 27. 
Idem Gerona, 22. 
ídem Guadalajara, 20. 
Idem Isnbel II, 32. 
Idem Murcia, 37. 
Cazs. Barbastro, i . 
Idem. 
Idem Ciudad-Rod.0, .9: 
Idem. Talavera, 5. 
Idem. Alba Torines, 4 0. 
ídem Baza, 4 2. 
Idem Navas, 4 4. 

•^kloüi. 
Idem Mérida, 49. 

.ildem. y 

.Udem Cataten*, 
'ídem Madrid, 2. 
Idem. 
Id. Talavera, 5. 
Idem Verga ra, 4 5. 
Idem. 
Idem Chiclana, 7. 
Idem Alba Tormes, 10 .^ 
Resto. Toledo, 3 5 . - — 
Idem Luchana, 28. 
Idem Infante, 5. 
Idem Saboya, 6. 
Idem Soria? 9. 
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Arapiles, 1 4 . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Baza, 42 . . . . . 
Llerena, 4 7 - . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 

Procedentes del 
ejército de Fi-
lipinas agre-
gados al regi-
miento de Se-
villa, 3 3 . . . . . . 

NOMBRES. 

Casimiro de los Santos. 
Enrique García Ibañez 
Joaquín García Aracegoncillo. 
José Damiel Gallón 
Francisco López Jimenez. 
José Arias Cubillo.. -
Félix Rubio Jimenez 
Juan de las Cuevas 
Robustiano Diaz . . : 
Vicente Bolos Ortell 
José Orozco 
Guillermo Caballero Delgado.. 
Francisco Guijon * 
Manuel Azcarte 
Félix Sánchez . 
Nicolás Font 
Agustin Julián Bosch 
Ignacio Iglesias é Iglesias 
Antonio Perez Rañas 
IAgustin Moreno Sánchez.. 
Manuel Ripoll 
Celestifao de la Cruz Sevilla 
Julián del Caro Calleja.. . . 
José Moreno González 
Manuel Quintas Marin 
Pascual Falcon Peiró 
Andrés Martínez Bocaflur.. 
José Unfies Perez 
Manuel del Rio Roa 

^José López Arnesto 
I 

T 

CUERPOS A QUE SE DESTINAN. 

Regto. Soria, 9. 
Cazs. Figueras, 8. 
Idem. 
Idem Chiclana, 7. 
Idem Simancas, 43. • 
Idem Segorbe, 48. 
Idem Simancas, 43. 
Regto. Borbon, 47. 
Idem Granada, 34. y 
Idem Toledo, 3 5 . — / ^ 
Idem Valencia, 24. 
Idem Reina, 2. 
Idem Príncipe, 3. 
Idem Navarra, 2b. 
Cazs. Barbastro, 4. 
Regto. Infante, 5. 
Idem Córdoba, 4 0. 
Idem Málaga, 40. 
Idem Princesa, 4. 
Idem Zamora, 8. 
Idem Guadalajara, 20. 
Idem Valencia, 23. 
Idem Badén, 24. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem Iberia, 30. 
Idem Sevilla, 33. 
Idem. 
Idem. 

(Se concluirá 

MADRID: 18G3.—IMPRENTA NACIONAL. 
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